
Donde dice: «En el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 157, de 19 de septiembre de 2002, se publicó la
convocatoria…»

Debe decir: «En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 157, de 17 de septiembre de 2002, se publicó la convo-
catoria…»

Lo que insto para su cumplimiento ante la Secretaría
General, en Palma del Río, 17 de octubre de 2002.- Alcalde-
Presidente, Salvador Blanco Rubio.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNIO de bases.

Jesús Calderón Moreno, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Pilas (Sevilla), hago saber:

Que la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de fecha
14 de octubre de 2002, ha aprobado la convocatoria de una
plaza de administrativo (reservada a promoción interna) vacante
en la plantilla de esta Corporación correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 2000, así como las siguientes bases
para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION,
DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO (RESERVADA
A PROMOCION INTERNA - GRUPO C), VACANTE

EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE
AYUNTAMIENTO

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo de clasificación en que se incluyen, según determina el
art. 25 de la ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás retribu-
ciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primra. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición de la siguiente plaza vacante en la plantilla de
personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluida en la Oferta
de Empleo Público de 2000, y que se relacionan en las pre-
sentes bases:

Grupo C.
Administrativo.
Núm. plazas vacantes: 1.
Turno libre.
Promoción interna: 1.
P: Administrativo/a.
Núm. de plazas convocadas: 1 plaza (reservada a pro-

moción interna).
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo de clasificación: C.
Funciones: Tareas administrativas preparatorias o deriva-

das de la gestión administrativa superior, llevanza del despa-
cho de funciones de media-alta dificultad y aquellas otras que
aparezcan recogidas en la Relación de Puestos de Trabajo de
la Corporación Municipal. 

Requisitos específicos: Titulación: Bachillerato Superior,
Técnico Especialista (Formación Profesional de segundo grado)
o equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en esta con-

vocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad a la

finalización del plazo de presentación de instancias, los siguien-
tes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes
vigentes.

(Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda de
los intereses del Estado o de las administraciones públicas y
así lo determine la respectiva administración).

Tener la nacionalidad española o de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos estados miem-
bros, que en virtud de tratados internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en conformidad con la Ley
17/1993.

b) Tener dieciocho años de edad.
c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico

que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.
d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones

públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o en
condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el plazo
de presentación de instancias, que para cada caso se especi-
fique en los anexos o en las bases específicas de esta convo-
catoria.

f) Aquellos otros requisitos que por las especificidades del
puesto aparezcan recogidos en los anexos de la presente con-
vocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia (ajus-
tada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Registro
General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de esta
Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el Art. 38
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introducido por
la Ley 4/1999, y de acuerdo con el Art. 2 del Real Decreto
772/1999 de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para ser
fechadas y selladas las instancias por el funcionario de Correos.
Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día de su pre-
sentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de veinte
días naturales a partir del día siguiente a la fecha de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Los interesados deberán adjuntar a la solicitud fotocopia
del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las prue-
bas selectivas correspondientes, basta con que los aspirantes
manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada una de
las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la presentación de instancias,
con independencia de la posterior acreditación al finalizar el
proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformi-
dad con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de
concurso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros
méritos que los aportados en este momento.

Las Titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emi-
sor e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

f) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado, para que en el plazo de

Sevilla, 7 de noviembre 2002 BOJA núm. 130 Página núm. 21.761



diez días corrija la falta, de conformidad con el artículo 71 de
la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de instan-

cias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la responsa-
bilidad, de modo delegado, en la Comisión de Gobierno del
ente local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora y
el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

b) Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento. 

Se concederá un plazo de diez días hábiles para subsa-
naciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas.
Transcurrido este plazo sin que se haya dictado resolución, las
alegaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva resolu-
ción por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal calificador.
a) El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes miem-
bros:

Presidente: Presidente de la Corporación municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación local o funcionario de ésta
en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).

Vocales:

- Un Técnico del Area de Personal especialista en Recursos
Humanos, designado por el Alcalde- Presidente. (Que nom-
brará igualmente al suplente)

- Dos miembros de la Corporación Municipal, nombrados
por el Presidente. (Cuyo suplente será otro miembro de la
misma).

- Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores. (Que
nombrarán igualmente al suplente).

Los vocales deberán poseer una titulación o especializa-
ción igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o
suplentes.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28 y
29 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actua-
ción a prestar su colaboración en las respectivas especialida-
des técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar

las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado (reca-
yendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado, en
la Comisión de Gobierno del ente local convocante), la facul-
tad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias y
recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulas de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
Consistirá en valorar determinadas condiciones de for-

mación, méritos o niveles de experiencia, adecuados con las
características de la plaza que se cubre, siempre que sean ale-
gados y acreditados documentalmente por los aspirantes, de
acuerdo con el baremo siguiente (teniendo en cuenta, que sólo
se contabilizarán los méritos acreditados que hayan sido ple-
namente adquiridos el último día de presentación de solicitu-
des para este proceso):

- Méritos profesionales para Administrativo Grupo C.
Promoción interna (máximo acumulable 7,5 puntos):

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias de las subescalas administrativa o auxiliar en la
Administración Local convocante, a razón de 0,11 puntos por
mes de servicio prestado, hasta un máximo de: 7,5 puntos

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de la plaza a cubrir, en la administración local
convocante, a razón de 0,05 puntos por mes de servicio pres-
tado, hasta un máximo de: 2 puntos.

c) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias de las subescalas administrativa o auxiliar, en otras
Administraciones Locales, a razón de 0,025 puntos por mes
de servicio prestado, hasta un máximo de: 2 puntos.

d) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de la plaza a cubrir, en otras Administraciones
Locales, a razón de 0,017 puntos por mes de servicio prestado,
hasta un máximo de: 1,5 puntos.

e) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias de las subescalas administrativa o auxiliar, en otras
Administraciones Públicas de carácter no local, a razón de
0,015 puntos por mes de servicio prestado, hasta un máximo
de: 1 punto.

f) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones dis-
tintas a las de la plaza a cubrir, en otras Administraciones
Públicas de carácter no local, a razón de 0,01 puntos por mes
trabajado, hasta un máximo de: 1 punto.

- Formación y perfeccionamiento para Administrativo Grupo
C. Promoción interna (máximo acumulable 2,5 puntos):

a) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 20 hasta 30 horas, a razón de 0,35
puntos. 

b) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 31 horas hasta 50 horas, a razón de
0,45 puntos.

c) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 51 horas hasta 150 horas, a razón
de 0,55 puntos.

d) Por cada curso de formación, homologado por organismo
oficial, que tenga relación directa con el puesto a proveer, de una
duración superior a 150 horas, a razón de 0,65 puntos.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la valoración de los méritos aportados
(con los límites previstos).
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En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, en favor del aspirante que hubiera prestado
más años de servicio en el Ayuntamiento de Pilas; en segundo
lugar de aquél que hubiera prestado más años de Servicio en
la Administración Local; en tercer lugar, de aquél que hubiera
prestado más años de servicio en otras Administraciones
Públicas y, en último lugar, el de mayor edad.

Séptima. Fase de oposición.

Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, los ejer-
cicios teóricos y prácticos que se especifican en el anexo I y en
relación con los programas del mismo.

Los ejercicios serán valorados entre 0 y 10 puntos, siendo
necesario un mínimo de 5 puntos para superar los mismos. 

Para aquellos ejercicios consistentes en una prueba tipo
test, se realizará una primera corrección mediante la plantilla
de contestaciones correctas que se destine al efecto; efec-
tuándose posteriormente una segunda corrección de igual
modo, al objeto de contrastar y verificar que los resultados son
correctos.

ANEXO I

ESPECIFICIDADES PARA LA SELECCION DE 1 PLAZA
DE ADMINISTRATIVO GRUPO C (RESERVADA A PROMOCION

INTERNA)

1. Segunda fase oposición para Administrativo.

La fase de oposición constará de las siguientes pruebas
de carácter obligatorio:

a) Prueba teórico-práctica consistirá en responder, en el
plazo máximo de 60 minutos, un cuestionario de preguntas
con cuatro respuestas alternativas respectivamente, relacio-
nado con el contenido del temario incluido en las bases espe-
cíficas de la convocatoria, y que no puntuará de modo nega-
tivo las respuestas incorrectas.

El número de preguntas que integran este test de conoci-
mientos es de 40.

b) El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en
esta prueba será automáticamente eliminado.

c) La puntuación del aspirante para esta prueba será la
que obtenga de modo objetivo en la resolución del tipo test pro-
puesto. se realizará una primera corrección mediante la plan-
tilla de contestaciones correctas que se destine al efecto; efec-
tuándose posteriormente una segunda corrección de igual
modo, al objeto de contrastar y verificar que los resultados son
correctos.

d) En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal con
la finalidad de acreditar su identidad.

Calificación definitiva del concurso-opisición.

a) La puntuación definitiva del concurso-oposición será el
resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición y de concurso.

b) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso y de persistir el empate, a
favor del aspirante de mayor edad.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios
generales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido.

Tema 3. Los derechos y los deberes fundamentales de los
ciudadanos.

Tema 4. La Administración Local: La Provincia.

TEMARIO ESPECIFICO 

Tema 1. Los conceptos de Administración pública y de
derecho administrativo. La sumisión de la Administración al
Derecho. Principio de Legalidad. 

Tema 2. El procedimiento administrativo. Concepto y sig-
nificado. Dimensión temporal del procedimiento. 

Tema 3. Fases del Procedimiento Administrativo. Iniciación.
Ordenación. Instrucción. 

Tema 4. Terminación del procedimiento. Obligación de
resolver. El silencio administrativo. 

Tema 5. Los recursos administrativos: Concepto, clases.
Recurso de Alzada. Recurso de reposición. Recurso extraordi-
nario de revisión. 

Tema 6. Procedimiento administrativo local. Actuaciones.
Registro de entrada y salida de documentos. Comunicaciones
y notificaciones. 

Tema 7. La Función Pública local. Concepto y clases de
funcionarios. 

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de
los entes locales. Especial referencia a la situación aplicable al
Ayuntamiento de Pilas. 

Tema 9. Adquisición y pérdida de la condición de perso-
nal funcionario al servicio de los entes locales. 

Tema 10. El gasto público local. Concepto. Modificaciones
presupuestarias y liquidación del presupuesto.

Tema 11. El término municipal. La población. El empa-
dronamiento definición y datos a cumplimentar. 

Tema 12. Organización municipal. El Alcalde: Definición,
elección y deberes. Competencias del Pleno. Obligaciones míni-
mas que deben cumplir los municipios. 

Tema 13. Concepto y clasificación de los bienes de las
entidades locales. Dominio Público local: Régimen de utiliza-
ción de los bienes de dominio público local. Los bienes patri-
moniales de los entes locales: Adquisición y enajenación. 

Tema 14. Servicios públicos locales: Gestión directa con-
cepto, modalidades y régimen. 

Tema 15. Gestión indirecta de los servicios públicos loca-
les. Clases. La concesión: Concepto y régimen jurídico. El arren-
damiento del servicio y el concierto. 

Tema 16. Competencias urbanísticas de los Ayuntamientos.
Planeamiento Urbanístico: Clases de Planes. Instrumentos de
planeamiento procedimiento de elaboración y aprobación. La
clasificación del suelo. 

Octava. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y lugar
de celebración de la siguiente prueba en los locales donde se
hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento, al menos con dos días de antela-
ción a su inicio, si se trata de la misma prueba, o de tres días
si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a reali-
zar en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que consta-
rán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado
final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de puntua-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número de
los cuales no podrá exceder el número de plazas convocadas.
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El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Corpora-
ción Municipal o la autoridad en quien haya delegado, para
que realice el correspondiente nombramiento. (Al mismo tiempo,
remitirá a la Autoridad competente el acta de la última sesión
donde deben figurar, por orden de puntuación, todos los can-
didatos que hayan superado todas las pruebas y excedan del
número de plazas convocadas, por si alguno o algunos de los
aspirantes que han obtenido el puesto no llegaran a tomar pose-
sión de la plaza).

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el pro-
ceso selectivo el Tribunal declarará desierta la convocatoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en el plazo
y con los efectos que establece la LRJPAC.

Décima. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documenta-

ción, se procederá a la contratación, en calidad de personal
laboral en prácticas, de los aspirantes propuestos por el Tribunal
en el plazo máximo de un mes.

Si en el plazo indicado y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu-
rrir por falsedad en la instancia donde solicitaban tomar parte
en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autori-
dad en quien haya delegado, llevará a cabo la contratación de
los que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la anu-
lación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente a la
contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados y
publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le sea
notificada la contratación.

Aquellos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral en prácticas al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del
Ayuntamiento de Pilas, será publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Décimoprimera. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria, les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solici-
tud de compatibilidad.

Décimosegunda. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las Bases, la realización de

estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración local; las bases de la
presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo

y Promoción profesional de los Funcionarios civiles de la
Administración General del Estado, así como el resto de dis-
posiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que obligato-
riamente se mencionan en estas Bases, se realizarán por medio
del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administrati-
vos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y de
la manera establecida por la LRJPAC.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 22 de octubre de 2002.- El Alcalde, Jesús Calderón
Moreno.

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Pozoblanco hace saber, que por Decretos de fecha 16 de octu-
bre de 2002, ha aprobado la convocatoria y las correspon-
dientes bases por las que han de regirse la provisión en pro-
piedad, mediante concurso-oposición libre, de las siguientes
plazas:

- 1 Arquitecto/a Superior (Personal Funcionario).
- 1 Animador/a Socio-Cultural (Personal Laboral Fijo).
- 1 Vigilante-Cuidador de la finca «Pedrique» (Personal

Laboral Fijo).
- 1 Vigilante-Cuidador del Recinto Ferial (Personal Laboral

Fijo).

Con sujeción a las siguientes bases:

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE,
DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A SUPERIOR VACANTE

EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS
DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante el procedimiento del concurso-oposición
libre, de una plaza de Arquitecto/a Superior, vacante en la plan-
tilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento, encua-
drada en la escala de Administración Especial, subescala
Técnica, clase Superior, dotada con las retribuciones básicas
correspondientes al grupo A y las retribuciones complementa-
rias que se contemplan en el vigente Convenio Colectivo de
este Ayuntamiento y demás normativa que le resulta de apli-
cación.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones

- Realización de proyectos de obras de urbanización.
- Realización de proyectos de edificios públicos.
- Llevar a cabo direcciones de obras de urbanización y de

edificios públicos, y en definitiva, cuantas sean necesarias para
el buen funcionamiento del Servicio al que pertenezca y, en
general del Ayuntamiento.

- Aquellos cometidos de la Oficina Técnica de Obras y
Urbanismo, propios de la categoría de la plaza.

1.3. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/1986, de 18 de abril;
el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
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